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SECRETARIA: Roldanillo, 26 de julio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente oficio proveniente de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía-Caja Honor. Sírvase proveer.  
 

ELIZABETH GUTIÉRREZ IMPATÁ 
Secretaria  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00126-00 
Proceso:  Verbal de Resolución de Contrato 
Demandante: Camilo Correa Suarez  
Demandado: Javier Ricardo Perilla Rodríguez 
Auto:   1193 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía-Caja Honor, donde 
informan que “frente al subsidio de vivienda se informa que el señor 
Javier Ricardo Perilla a pesar de haber cumplido los requisitos para la 
adjudicación del mismo, no ha realizado la postulación, requisito que se 
debe surtir tal y como lo consagra el artículo 32 del Acuerdo 2 del 28 de 
agosto de 2020”. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
La Juez, 
  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 27 DE JULIO DE 2022  Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ELIZABETH GUTIERREZ IMPATA 
Secretario 
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